
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RÍOS

DECLARA

De Interés legislativo el IV Parlamento Federal Juvenil del INADI, “Jóvenes por una 

Argentina Inclusiva”, que se llevará a cabo los días 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre  

de 2018, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por considerarse el mismo de interés 

social y educativo.-



FUNDAMENTOS

La cuarta edición del Parlamento Federal Juvenil de INADI, reúne a jóvenes de entre 15 

y 18 años de todo el país, que participan a través de la presentación de un ensayo, que 

aborda determinadas problemáticas desde la perspectiva de derechos humanos y la no 

discriminación.

Este Parlamento Federal se concibió como un espacio de transformación social que, con 

participación,  intercambio  y  diálogo  busca  contribuir  a  la  inclusión  y  prevenir  la 

discriminación,  concientizando  al  respeto  y  generando  propuesta  para  lograr  una 

sociedad más igualitaria y una ciudadanía activa y comprometida.

Algunas  de  las  problemáticas  sobre  las  que  se  desarrollan  los  ensayos  son: 

discriminación  por  aspecto  físico;  xenofobia;  racismo;  violencia  de  género;  acoso 

escolar y ciberacoso; embarazo adolescente; identidad de género; diversidad sexual; y 

discapacidad. Es importante destacar que hasta el momento han participado más de 780 

adolescentes y ha sido declarado de interés general por la UNESCO Y Unicef.

Las  instituciones  educativas,  de  las  cuales  provienen  los  alumnos  asumen  el 

compromiso de guiar y acompañar en el armado de los ensayos que se presentan para 

participar del Parlamento.

El Parlamento Federal es un claro aporte a la igualdad y la construcción de una sociedad 

más justa, para cada uno de nosotros, siendo un fuerte aporte a la educación.


